
·PERIODICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO. 

TOMO XXXIV. OCTUBRE 16 DE 1901. BUM. 77. 
C'ONOIClONI<: ... 1 

OOl'fltJOIOl"fF~1 E.te periódico 1e f!llhlica;A loa rlf"~ 1 o, 4, S, 12, 16, 20, 24 
1 28 de. cada mea.-Kl pn.-010 110 11111cr11'oi1ln Bl'rl\ 1le un p(lllo por 
1&da vemte numcro11.-Lo• num<1ros auoltos \•a Ion rlio1 centavo1 
7 1e expenden en lft1 Arl111inistraciones •le 1tntA•.-Lot retni· 

DIRECCION: Lownl-, e•llcttJll eto. etc. r¡ue ""remí&ao deea.alqaíer pWltl> 
del Ji'AtNfo, n<> .., publicarán linn YÚ!Do!D ~P"iu..a. <L!!l 
oertlReado •le entero, hecho en la r~Ya AdminiMndóa 

• tidoa y a\·i110111e dirigirin 1\ l" <lirecci.\11 <le esto periódico y 
eegúu 1u claae 1e inel'rt&ran gratis ó A precilll co11~ncio11A· 
1111, conforme á lOI artfoul<>1 110 y 111 d1 la ley orgánica de 
Hacienda. 

La. Seoretn.ria Gen01·a.l. id!'~~J::~~~:'ead.~~"" reciben ea 111 

VARIAS NOTICIAS. 
Oficina de correos. 

El Sr. Pedro Maria Solís, vecino del pueblo de Santo Tomás, 
del Municipio de Zempoala, nos ha dirigido el siguiente aviso 
que insertamos para conocimiento del público: 

"Tengo la alta honra de participará Ud. que desde el día 1° 
de Septiembre próximo pasado quedó inaugurada en este pue
blo, la Oficina de Correos¡ por una verdadera distracción no 
le había dado parte, más ahora lo hago con todo gusto. po· 
niéndome á las órdenes de Ud. y del público en general. 11 

Accidente desgraciado. 
Encontrábanse ayer los Sres Ingenieros Leonardo Sánchez 

y Bfas Nava, practicando medición de terrenos en un punto 
denominado la "Reunión," perteneciente al Real del Monte¡ 
uno tenía la caja de Ja cinta que es de acero, y el otro el ex
tremo de Ja misma cinta; junto á ellos encontrábase también 
una persona que los ayudaba. La parte en que practicaban 
Ja medición está cubierta de yerba grande y se encuentra muy 
bajo el C(Jnductor de la potencia eléctrica que por allí pasa. 
La circunstancia de no poder usá.r libremente de' la cinta 
pues que se atoraba 4e la yerba obligó á los ingenieros á . que 
hicieran un esfuerzo para estirarla, l)ero con tamana desgracia 
que al hacerlo tocaron con la cinta el conductor, establecién
dose una corriente que instantáneamente produjo la muerte á 
tan apreciables y bien sentidos caballeros. La persona que los 
ayudaba, también sufrió la consecuencia de la terrible desgra
cia, sin que hasta ahora se sepa el resultado de su situación. 

Decreto. 
A continuación insertamos el siguiente que ha sido promul

gado por el Sr. Gobt'rnador del Estadó y que es de sumo in
terés para el país en general: 
PEDRO L. RODRJGUEZ, Gobernador Constitucional del 

Estado de Hidalgo, á sus ltabitantes, sabed: 
Que por la Secretaría de Estado y del Despacho de Hacien

da. y Crédito Público, se me ha dirigido lo siguiente: • 
"Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Cré

dito Público.-México.-Sección primera. 
El Presidente de la República se ha servido dirigirme el 

decreto que sigue: 
PORFIRIO DIAZ Presidente (.'onstitudonal de loa Estadoa 

U,tido1 Mezica11oa, á sus hahitante1, 1abed: 
Que deseando aliviar la situación de las clases menesterosas 

que sufren las consecuencias del alto precio que tienen el maíz 
y el trigo en los mercados nacionales, y haciendo uso de la fa
cultad que concede al Ejecutivo el artículo 2 °. de la ley de 
I.ng~esos de 27 de Mayo último, he tenido á. bien decretar lo 
.s1gu1ente: 

Art. 1 ° . Queda exceptuado del pago de derechos de im
portación y sus adicionales, así como del impuesto del 7 pg 

de la Renta Interior del Timbre, por el término de tres meses 
contados desde esta fecha, hasta el 31 de Diciembre próximo, 
el maíz que se introduzca por las Aduanas de la República. 

Art. 2 °. El trigo que durante el mismo período se importe, 
causará los derechos de importaci6n á razón de un centavo el 
kilógramo bruto. 

Art. 3 ° . Desde el día 1 ° . de Enero de 1902, el maíz 1 el 
trigo extranjeros volverán á causar las cuotas que r~a.
mente, les señalan las fracciones 143 y 146 de la Tanta de la 
Ordenanza General de Aduanas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido complimiento. 

Dado en el Palacio Nacional de México, á 1 ° . de Octubre 
de 1901.-P01jiri0Diaz.-Al Lic. José Yves Limantour, Se
cretario de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito 
Público." · 

Y lo comunico á Ud. para su conocimiento y demás fines. 
México, Octubre 1 °. de 1901.-Limantou.T.-Al Goberna

dor del Estado de Hidalgo.-Pachuca." 
Por tanto, mando se imprima, publique y circule para. su 

cumplimiento. 
Palacio ael Gobierno eµ Pachucn., Octubre l! de 1901.

Pedro L .. .Rodrlgue11.-Frani;Ísco Herntindez, Secretario gene-
ral. · · 

Gobierno del Estado. 

PODER JUDICIAL. 

Tribunal Superior de .Justicia del Eltado. 

PRIMERA SALA. 

NOTICIA de las causas y expedientes civiles que huho en 
la Primera y Segunda Sala del Tribunal Superior de Justi· 
cía del Estado, durante el mes de Septiembre de 1901. 

.Existencia anterior. 
Por la Primera Sala . .. . • • • • • • • .. . . .. • • causas 46 
Por la Primera Fiscalía . . . . . . • • . . . . . . . • . 137 
Por la Segunda Fiscalía • • • • • • • • • .. . . 4 
Defensoría de oficio . . • • • ....... . ...... _ • • 5 

. Suma •• 

Entradas en S,Ptiembre. 
Por la Primera Sala , . . . . . • • . . . . . . • . . ...•. 
Por la Primera Fiscalía. • • • • • • • • • • • • 
Por la Segunda Fiscalía • • .. • . .. • • • • • • . 
Def ensorfa de oficio •• , • • • . . . • • • • . . . . . . ....• 

Suma ••••• 

192 

causas 109 
. 54 

12 
16 

191 
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DtsfJachadu. 
Por la Primera Sala , , .• , •.•. , •• , . , • • , . •.• •. •• asunto• 113 
Por la Primera Fi1calf a, , • , ..• , , , •. , ••• , • , •• , , " 65 
Por la Segunda Fl~alla . ,. , .. , . .. . .. . .. , ,, .. ,. J 6 
Delcnaor(a de oficio ,, ... ....... ... . , .. .. .. ., J8 

dará para el archiYo do Ja. e,w,uoJa, otro pe.ra I" ,fofatnra y "' 
otro Me r<~mitirá '1 Ja Soorot.aria O.,n,1ral por <~mdud1> 1J~I .Je. 
fo PoHtíco, quien lo rooíhírá d"I PrMi~'~!'u' M unfojpfll !foJ M1.1 .. 
nídpío dond,, no reHida 11t{u6I. J 'ª r1~muc~/m la hará 1~1 d1re<~t<11 '
máH tn.r<lar 0<~h'' dfa11 de11pué1t do t1~rmuu11J,,. ¡,,. 1:.xámtmet1 d" 

Suma ••••• 212 
•u e,w,ueJa. , 

A rt. 29. Toda acfA do exám1.m1JM ó prer~Wl ':n 'jU6JW notarep 
Pmdftnlc.• para Octubr1 , 

Por la Prlmqa Sala . , . . • . • . . .. ..... , . . . . . • 
Por la Prlmcrs• FiacalfR .. , .... , .. . ,, ..... .... . 
Por la Segunda Fí!6Calf R • • • • , • • • • • , • , •• • 
Por la Defcn1orfa de oHclo . • . . •. , • • • • • • 

42 
J26 
o 
a 

mni1ion''~ do ímpo~ncia, cam hío tJ~, r,,alaffeat:Wnf,,., 4 no rew1 .. 
tau lrn1 cl1rectorm• dwha aeta en el t•mnr> Nlialadn ~ eJ ~rtr. 
r,ulo e.rit.erfor, motivará una multa que impondr' el EJ~11tavc,. 

Art ao. 1.1&1 cafüicacionO# r1ue deberán dar#O .orán IM lí-
guícnte•: 

Suma ••••• J71 
Pachuc~ 8 de Octubre de JC){Jl.- Manuel JJravo, Srio. 

MRGUNDA SALA. 

Cau1as que qwdaYon fundlenles ha1la el 31 de Agoato d 1 
1901, tn tsla foYma: 
En poder del C. FU.Cal t • • • • • • • • • • 43 
En poder del ~ F~I 2° ...... . . .. . .. .... ,, 13 
En poder del ~. Abo¡ado Defensor ... . , .. 5 
En poder de lot dcfen11orc1 nombrado• por 

101 rc:oK • • • • • • • • . • • • • • • • 3 
En trámite ...• . , .. , , . • • . . . • . . • • • • • 42 
Reaervadaa por estar pr6fu¡o1 lo1 acusados. 9 115 

Cau1att que entraron .en apelación y rcvítíón 
del 1 (i al 30 de Septiembre de 1901. . . . . . • 

CaUJas falladas en Sala en que tuvo ínter· 
venci6n el C. Fiscal 2° • • • • • • , . • • • 

122 

Causas falladas en Sala <.'11 que no intervino 
el Ministerio Fiscal •. , .•••• , . , .•. , • , , . , . . 67 123 

En poder del C. Físcal 1",,. , . .. . . . . . ... . ,, 
En poder del C. Fiscal 2°, .•...•. ,, . . .... ,, 
En poder del C. Fí1eal 1ub1títuto Líe. Juan 

José Rosen . . . . • • • • • • • • , . . . 
En poder del C . Abo¡ado Deíen1or.. • . . • . 
En ¡>oder dt 101 deicnsore1 nombrados por 

los reos, .. . .... , .. , , . , . .. , ••.. , , .. . . , .. 
En trámite • • . • • • • . • , • • • . • • • 

43 
4 

2 
() 

3 
44 

R~servadas por estar ~r6fugo1 Jo1 acu1ado1. 9 114 

Total ...... 237 

Ex_pcdíentea civiles que quedaron pendiente1 en la 
Sala hasta el 31 de A¡osto de 1901 . . . • . . . . . . • . 85 

Ex..Ped~ente1 civítc1 q~e entraron del 1° al 30 de 
Septwmbre del pror•o ano •• , • • • • • • . • • • 4 

Expedientes civiles fallados c:n Sala . • . . • . . .. . , . . O 
Expedientes cí viles pendientes de que promuevan las 

partes y otros por estar en trámite.. . . . . . . . . . . . w.> 

Total.... . .. . . . 89 f1J 

Pachuca. Octubre 7 de 1901.-Ml4'utl 1' lort1 Ramlrt•, Se. 
cretarfo.-V.0 B.0 ,E. Barranco Pardo . 

REGLAMENTO 
Protlsiml para el mmen de las alias J allos qae 

coacvrea i las Escuelas Oficiales del Estado 

(eo.CLUYE.) 
Art. 27. Lu acta,. de oxarnen 11" harán por triplicado, de

biendo quedar firmadu por el pre.idcnto del jurado, juradOH 
y 1eer<,-t&rio, preeiamonte al terminar ol examon de todOA los 
alurnnoe. 

Art. 28. De 101 tre1 ejempl&rot del acta de examen, uno que .. 

Jt,,. ,., , ...•. , , • , ..... , , •• ~obaic.lo. 
M ............ , . , , .. , . , , • M ooíano. 
n ........................ J~í'1n. 
M.B ..• , ••••.• , ••• , •••••• Muy bien. 
P.TI •. , .•• , .•• , • , , , •••••• p,1rfP,c:t&mente bien. 

Art. :Jl Cada miembro del juradt>, eu~ el prMidente, 
dará u11uculificací6n pCJr materia y f'''' alumoo; pef" una vez 
conHigna.du ~n Ja liHta "" podrán modíftr;ar~, 

Art. a2. Al concluir l01 eúrn~n,:H, 1:1 Pr1:.ndoo~ del jura. 
do ron<lírá un informe ~n 1:) qu" hará <~11u.tar llMI ínegulaíicfa. 
dcH '}uo haya not.ado 1m la d()(~Umootad/m '*'"' lar, Ju r.1mdicio .. 
noH ' ol local, laa defiefonciu <~ue baya ~ ~J ré~imeo, mate .. 
rial y mobiliario eeeo)are,., ~1 juicio 'ju,, f41J habsP.re (OTm&do 
d,,J cHtado de adelanfl, ~n <{U': He ':ncu~rJtroo lot alumnt,., y el 
concepto que le mer~1"',an el dírecltJt y aywJante. m1 MU• re.pee· 
tívrn• gru~. El original He conw.:rvar~ 1.m Ja 1~ela, y d<Xt CO· 

pi&H He remitirán con el pr<Jgrarna al ,fofe PoJitfo" 11uíen enria
rá uno á. la Se1~retaría Om1~ral. 

Art. aa. Al terminar Ju acta,. de 1.:xarmm, el jurado detig· 
nará á l<JH alumn0t1 que deban toaér t"'c111io, oymdo el informe 
do) nírec.rt"r y con1ultando I01 regiatr<J1 y Ju caHficaciooe11 
obWnidu. 

Art. 34. TA premiot en tOOu Ju escuelu 1erán coacedj.. 
dOtJ por cur"°", 1ujet.ándole á 1u pre1Cripcíone1 tígaient.: 

l. Hahrá un primer premio, un 1egundn y una m0ftcil.m 
honorífica. · 

IL El p_rimer premio 1e adJadícan al alumno que hubiere 
obtenido el mayor c-.ooiente como pi'QllMNlio de ama csJill~ 
ncM, 

111. }~l 1egundo prornio M;rá c<mc1.:1lído al o.\urnoo 'tUI! buLie. 
re ohtcnido ,~} n(arnoro íume<líato inferior. 

IV. 8~ oonr,OOera mención honorífica al qui! tuvit~r" nt'Jmero 
inmediato rmmor á. quím 1e haga acreedor al 2"' premio. 

Art. 35. Adomáa de lot J>remiot de que habla ~1 artículo 
antt.-rior ~ diatrihuírán J0111guiente.: uno por g!mnuia y canto 
y otro ptJr hucna conducta y aplicad6o; y on Ju etW:Uelu de 
nífJa1 otro por Labore• Manuale1. · 

Art. 36. Para olJtcncr el promedio do qae hal1Ja la fracción 
11 ~I artículo 34, "" 1umarán Ju califlcaciom .... bajo loa va.
Jore1 1iguionta: 

1 Mediano. 
2 Bien. 
8 Muy bien. 
4 l'orf uctamcnte bian. 

La 11uma NC dividirá J"'r el nómero do materiu do eumen 
4 quo Me ha 10mutido el alumno, y el cociente RCl\alará eJ pro. 
modio. 

Art. 37. Para obtener el primer premio 1e necctait.& haber 
alcanzado cuando mcnrnt el nómero J J como promedio du Ju 
ca U ficacíonoa. 

Art. 38. Cuando variot alumnOfl alcanzaren igual prome
dio, ol premio .er4 torteado entre ella., otorgando un diplo
ma 4 1011 no favorccid<>t1 por la 111ertc. 

Art. au. Como una monci6n e&pecial J 4 fin de que airva de 
e1tfmulo entre 101 alumn01, á la tcnnmacMn dcJ cxanwn por 
cur808 11erán da<lu d. conocer IAH mejorett r,alificacfono1 ohteni
du, on pleno jurado, y en preeencia do todu Ju clue. 1i fuero 
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}lOtlthl\\ "\ l'\\1\1\\k• nwm'N t'l\ ll\ ,¡,, ''"' d,, 1R '''AA" 1t qu" Jlt)fttmoa
l":U\ h\..'l aluml\\\..q ''"Yª~ ,~l\fi('Adont'~ \'AYl\ll lt tlArttfl 1l <'Ont\t't'r . 

Art, 40. l.(\~ Jt'f\'t' l'oHt.Í<'\"8 Al rt'miUr 1t 1A ~oort,fnr{I\ º''"''· 
l":\l 1~ l\d~s tfo t''U\l\\t'l\ ,¡,, qm' hRhln ,,1 Artfouh' ~n. lum\n un 
rt':ioi\mwn d,'11'\'~Ultad,, df' h'-~ "''h\., t"\l m\mN'~' ,¡,, 1\lumnnll' in1t· 
t•riph't' ''" h'4.ta.~ la!l ''~'th'lAl' th'l lli"t.t·it,, thtrl\nh' •'l l\f\o ,,._. 
t't,)a.r; t'l ti,, ''"uninRth'I.., t'l "''""'''' th' "1'"'''"''""'· t'l tlt' lo1t '1'"' 
tlt'ht'n '"'l"'tir ,-.} t•m·~,, ,,\ tlt"\ ln!l 'l"" "'' •nudt,ntnt·on ''"nnwn y 
l'l ,fo },~ ll'"' tt•rminAt\'\\ ~" inl'h'\H't'h\n primArin: Mf tiomn ,,¡ 
tfo h'-q q\w hl\~'1\n ,,ht~nith' t'l twinwr prt,mh,, tlt'~mulo v 11wn
ril\n h1'\\\'rifü~; h'rminRrnfo ''''" \m infornw rolt\th-o ,;1 ''""· 
<'f'}'h' ')\\t' \,, l\\t'l'\'19\"l\l\ h~ l'f'l'f\'~tl\'\'~ \{,, lt\!l \i:l"t'\lt'll\~ \ lfh1i1\h'R 
tllltahl'"'lt\u t~n ,~1 lli~t.rit,, dl' tm ''ª''t:(O. ~~"hu• oomprobnntoM "'" 
f\\mit.in\ t\ la 8t'<'1't't.lwia ( ~Nwml 1l m1{l!I tart\l\r l'l\. lf\ l!ll'~uml" 
quin<'t'JU~ ,fo} nh.'S de Dil'\,,mbl't'. 

Art, H. Los Jt,h'S. l\,litlt''\S tltm\n t\\'ili'~' ºJll!rtuno 1t ln So
''rt.'taría_ ,fo lR rogull\rttla,l ,,,,n quo tn' ,\ó l'rmmp1u tl \os ox1tnw· 
n~ ("\\ (\1 Di~t.rih' dt' su ''ª~'; así l'\\l\\1-' ' o\ día on q_uo tormino 
t'l \\lt.imo aC't"' N\ la t'Olll}'l'N\si,~n dol mismo Dist.rlt.o. 

ATt. -4~ . A má~ t~rda1-. ,,\ Sl'gundo ,\omin~o si~uionto nl c!ía 
..-n qu'' krmiuen h~ ox1tnw1ws ,fo lns t'sl'\toll\S tll\ <.1nd1\ DlR· 
trit'"'· Sl' H"ritfoa.n\ una tfosta ''St'olar pl\hlioo m1 cndl\ cnbo. 
("'('"' d~ ll unid}liC\. á la que asist.intn las primeras 1\utori<lndes 
y lo..~ }'l'\1f\"'-'"res dt.'l lu~at\ h'S tio h\s osl'uolt\s for1lnons, solos 
ó act.--.mpa11atfos do sus t\lumnos, l\ uo un grnpo do los quo 
á su jmd,'l mtm.'Zca.11 tomar parto t.m esta solemnidad, y en ln 
C'Ual se hará la distribud,Sn de diplo1uas 1t los nlumnos quo 
hay&n sido aprt."~dos, y l'UR.dros tlo cnlificacionos tt los quo 
t.engan qul' repetir t.'l curso. 

.A.rt. .as. L.,s Diredoros do las escuelas fontnons rocihiratn 
los diplomas y c.alificadones si fueren solos, y por conducto do 
los alumnos roprosentantos dol establecimiento si no asisten 
todos, y ellos hanln on su escuoln la distribución entro los ri.uo 
dejaren de concurrir, con la solcmnidncl quo las circunstancms 
Jo permitan. 

Art .. 44. El Ejt.'CUtiYo lfol Estado soílnlnrzt pr(Sximn.monte ln. 
na.tura.lera de Jos premios Josignu.dos paru. los alumnos que so 
distingan, a.ai como la solemnido.d oon q uo seo.n otorgados. 

Art. 45. Lu dudo.e quo ocurrieren en la. a.plicaci6n de este 
Reglamento, serán resueltas por ln Socretnrfa. General, loa 
Inspectores de la.s Zonu Escolares, los J efos Políticos y Pre. 
Bidentes M unicipalea. Cua.ndo no pudiere obtenerse de ellos 
y fuere apremiante la resolución, lo. dictlmtn los Presidentes 
de los jurados, haciendo constar en el o.eta el e.aso y los funda.· 
mentos de su det~rminación. · 

A rt. 4 G. La rcapertura. do la.e clases en todas 10.1 Escuelna 
Oficiales del Esto.do, se verificará el segundo lunoe siguiente 
al día l • del año entrante. 

Por tanto. mando se imprimo., publiquo y circulo parn su 
cumplimiento. 

Palacio de Gobierno en Pachuca, d. 7 do Octuhro do 1901.
Pcdro L. Rodrigttez.-Fwmci8co Henufodtz, Socroto.rio Gonern.l. 

am 

/>nrbM.-TIAnjftmfn Uuhln. ao muf\1trH mlnoralo1. 
,Tf\111''" O, MuM1. tTn npunto Atu1aclor dH mutalf'R, 
Uobrrto Morf\no. tT11 ,,j,,mplar roca de oon1truocMn. 
Mntlltlo Unrrfft, lln1 nlmnluulontH• bordaclrn•. Un pnnuf'lo. 

tJnn c•nmhu\ bordntll\, 
l\v1rn~nll11n MannlnR.-Un t.arRet.ttro, 
Ot.llin (J.ulnon.-111.-Un cnjtn. I 
l\lnl'fl\ clf\ ,J..,.n\• Marttn .. i·-Cubrn bnró. 
Anli(ulA l'mw".-llocfl ""rvlllt11t.n1 ''""hllatla•. 
Mnrln cln ,f .,M\111 Mt•rcl\cln.-Unn cnml•a bordada. para nino. 
Companll\ clt'l ltAal clt'I Montfl J Pachnca.-Una caja plomo 

cnn. '"' frn1mo a\oltlo 1mlf,\rlco, otro con 1ntlf1'to do cobrfl 1 
vnrm111 p1u1uott'I do 111nl. 

Frn11r.l1100 lt11ln.-011cf' foto~raflu. 
P. Lc\pe1 U.-1 >oe plfl1.H mo1lca. 
C. 1'nhondn.-U11n plflZA móalcn. 
lltml tltJl .J1,mt1.-J eeús y Morcede1 Lozano.-IJ01 co"t"'"' 

tramntlo1 lana. 
Nntnlin Acoato.-Un Vfllador.-Un alf\letHro. 
Conoflpción Ao'>atn.-Un oyate bordado y un qulsqoemetl . 
Ti.:ayfloa.-Dlrectnr de la ElcuPla Oftctal.-Una etjita con 

aólidoa gf'ométricoa. Trabajo• e1colare1. 
Tulanr.itlgo.-Marino Olvera.-Un cuadro al olf'o. 
Junn Vinogeraa Hnna. Un paquete CRrbón minAra1. 
Agustin Deaentie. Seis paquetea de diveraaa 1u1t•nci11 mi· 

ner1le1. 
MnrUn Garcfa.-Unn manta para viaje y do1 cobertore1. 
A.cfl.xor.ll.it/d11.-Silvin110. Torre1.-Un paftuelo . 
I. Gonzá.lez.-Locturn y escrituro. 
J~miiqnilpa1i.-J efaturn Politicn.-Doce art~facto1 de ixtle. 
Atutouiloo.-J. M. Cnstaru~do.-Pi~zas música 
l/reasca.-Maria ~:lonznr Montt\r -Un amito bord1ulo. 
.Ar.lopmi.-Elisn Mn1·thwz.-Unl\ tmngul\ t~jilll\ ¡tl\ncho 
J(,fütmn. Politicn lln Acto1mn. Cuntro \ám\nn~ dt' mll.rmn\ 

y jaspe y ocho cubos de piedra dtt conit.ruccióu. 
Marfa Ordonez.---... Una camfaa bord1d1. 
Emeterio Zerón.-Cuatro gamuzas. 
Molango.-Dolorea AnJ{~lea.-Uria cajita mader11 finas. 
Guadulupa Ramirez.-Una canastilla con florea artificiale1. 
Luis Caatillo.-Trea pieles animalea. 
Huir./¿apan.-Marlo. Tapia. - Un cuadro con bordado. 
José M. Villagrán.-Botaa fuerte& de gamuza. 
Znot1altipd".-Leonardo Granadoa.-Par de borm11. 
Jnttn l. J.."'uentea. Una muest1·n de kaoUn y cuatro de car

bón de piedra. 
Abelurdo L~mua.-Par de botintts de charol. 
T111>,apulco.-Simón Delgadillo. Cuatro piedra• dti cona· 

trucoióo. 

u" o e 

AVISO IMPOH'I'AN'rE. Sociedad Anónima do concursos on Coyoacán. 
S11r1l11l1 G111ral lll G1'1er11 l1l l1tll1. 

Por orden 1uperior 110 hace snbtjr á las penonae unntnrln1 ni 
calcA del pre1t11nte, que ~11 la Ht~ccióu de ~~11tadialicn. y l•'onum. 
to ele osta Secretarfat., 1m P11cmmt1·1rn á. HU dispottici6n lm¡ olJ. 
jetos qu" remitieron para quo fuernu exhilJidol!I 011 ol Curt1\num 
Intflrn11cionol veritlcudo ~n In Ciudad tlu Pude 61 ano ¡.m\ximo 
paendo. 

Pnchuca, Agoato 12 de 1001.-Rodol/o llrrnza, Of\oinl 
Mayor. 

INVITACION. 
Pm·a 1l Co11vrtJ10 31 1-iria dtJ º""'ª"'"'ª q1111 ,,,.(¡,.J 

luga1· tm I<• Ytlla d1 Coyoa"<"' t1I pr1t1tml1 "'"' <111 On1ubr1. 
El Oon11ejo ele Atlmlni1tr&oldn ele la Sociedad Andnima de 

Oonour1101 ele OoyoaoAn t.leul' la honra cltt oonvooar 11 la 8" Ex· 
po"loit~ll de ganado1, ' 101 criador11 mttxicanoa y extranjero1, 
y, en general, t\ todoa 101 que 1e oou¡xan en g1mad1ria. 

IA>H g111a<l1ro1 del Dl1trlto, penetrado• ele la lmportnncla que 
tienen eal.11 expo1loionea pRra el cle1arro1lo de la industria pe
cullria en el plll"• 11po11tt\neamente •e han ofrecido & pre1t1r 
1u valio10 conour10 paro el mayor lucimiento del cert1Lmeo, ? 
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4 PJ.Rtomro onmAt-

ron ~"t.ft ob~to llP b"n t't)tir..do ~.,.,,~ .. nm fdlt" qftfl IM P'*"".,_. 
fin d1nf'to ~f1"11 "'"r<" tnt•,..._ y """" "" """~nt~ A IM ~-ftA 
df'totl df' mM1"no41 rN·1n1•M ft"t" Nfft('ntT'it, ~ la -.•¡woroA et" 

1 

qnt> ,.J J"'f'mio qn~ nhtfrn,a" fll'l'I ~""º "nhn lot ~uw q• 
Jftlflldan f'tol"'t 1 fltPfllfllTltat twrt!ll flnim9'lfll• "" '" 'FwnMi1'11fn 

El <1Pn,.jo ~ .. A clmirii,.t1"1u•ifln. df>-.ntln df.jat t•""f'""'''~' 1 

tf'd(l" 1oi- f'~itN1•1t •1 <1f.rt1tm~n qn" flhot\ tff--nfl ,. •n•to ftfl! 
~nmou, h" ht-r-hn una f'l1urifiN1rifln "P""i•l d~ tttnp-i•. fljfiotft· 
Jtl~M"fl Ai,.Ji.do• y r11"''• ,lf, "tnrt~n ron ltu• itu'1• ""ifl1W'll qn41! '°" 
tnt'Tnn• fllf'fiotf'• f71\T11Hl .. t"111 •f' hfln tlf>nifto l'n,f'tir A(\f'mh,' 
ptdtmf·tito ~.. )(ltl tnbtnf'fll intif"tf'i-11d(lfl fo11 jnt"d~ qntt d~b~ 
diftN-rnit )oi- rn-rnio9' h"n 111ido df'•lfr"'~doll f'O' 'º" ~ftotPfl R'h" 
dt'mti. y ,...,.,n flMnhr11do,. (10t h ~('re,ati• t\~ Ftlm@nto. 

Por ultimo, f"l Oont1f'jo d" Ac1mini•tt"<'ión, are¡)tAndo la l<\u 
dt" '4a1'iP" rn11dtamt1, ha 11rol'dftdo qm•, "1 mi11mo tif'tnpo qu8 ,_.. 
N>lttb~ 1" F:xpo11irión, i-1 f'Ítttnu• uM ff'tiA tn f'l mi11mo lot'&I 
de l" Boci"dacl, ' b quf' lff'T'n lldtnhi1lol' ¡1or '1tlft cuota tn6(1iCA, 
~ •<"11t1rdo <'on lA <'lAl!lifi<'"<'i•'Yll qnf' mb Aclehmte 11e expreM, 
"nimalf'f' P""' fin ""'ntA que fi'urnRn fuer" cle <'onruno. 
' El ron<'Urfllo ""' t'elf'br•, como de co11tumbre, eu t-1 eclificio de 
h Soni~ad, t>n (lo,·oac•n. del 27 de Octubre Al 3 de Noviem
bre, ~-, c-omo en lo~ anteriotf'I\ !le Admitirá ~anado vacuno, ~• · 
balli.r. pot<'ID<', bnar y cabrío, an•s de corral, perroA y 101 

productot11 de la indut11tria lechera, en los t~rminos y condicio· 
11""' de la" adjuntat11 b"""'· 

Lo.. premiot11 ronlri~tidn en ochocientol peso1 que bondado· 
Nmf'nte da la ~cretarfa de Fomento, la cantidad quA reunan 
lOfi ~oret1 fr"ll&dero111, cien pe!!o8 la Sociedad Agrícola, doscien''°" pe111C>1 h Sociedad de C-Oncurflo1 de Coyoacán, un objeto de 
uu del Jockey Club; además, diplomas y medallas que da el 
Go~rno. 

'México, Agosto 26 de 1901.-M. Ferndndez Leal-F. Pi · 
flU'filel !J Fogoago..-G. Ultiflk.-E. llegewisclt, Secretario. 

Buea para la Feria y Concuno especial de ganaderia. 
1 • Fl Cancurao y la Feria tendrán lugar en el edificio de la 

Soci~a<l. ~la Villa de Coyoacin, en 101 diaa del 27 de Octu· 
bre al ~ de N oTieni bre próximos. 

2 1 Eó!o los duefios de Bnimales 6 sus representantes pueden 
preeenttrlofl al Concurso. 

a• Loe animales premiados en laa expoBiciones anteriores po· 
drtin rolver á entrar á Concurso. 

4ª A los in~resados ~ les facilitarán fórmulae de inscripción 
en la ~cretaría del Consejo de la Sociedad, número 425 de la 
calle del Etipiritu Santo. 

5• Ee admitirán al Concur-.o ganados vacuno, caballar, por
cino, lanar y Cb brío, t~nto de raza pura cuanto de raza cruza
da y de niza criolla; también perros y aves de corral, b&i como 
quel-08. mantéquilla•, y <Jtro1 productos de la industria lechera 
é implE-m~nt.o1 para l~heria y, además, obras na~ionales Bobre 
ganadería. 

&- Lu cuotas de inacripci6n, por cabeza, de animales que 
entren • concurso, serán lu 1iguient.1: · 

'loroa y vaca1 de raza pura ......................... 5 00 
TOl'OI 'f vacab de raza cruzada.. ... ... •• • •• . •• • 2 50 
Toroe y ''&Che de raza criolla ••• , ........... -·... 1 00 
•orla de gall&do vacuno........... . •• . • • . • • • • .. .• . libre 

Ulballo1 y yegua1 de rua pura ................. 1 5 00 
O.baallo1 y yt-guu de raza e ruada.............. 2 50 
Caballo• y ye'uu de raza criolla ....... __ .. . • • • 1 00 
.&1001 eztr&Djt'ro1........ . . • • • • • . • .. • .. .. . .. . .. • . . 6 00 
A.tnot del paú...................................... 2 00 
M 01-1 extr&DJe.ru. ... ... . . • • • • • • • . • . . • . . • • • • . • • • • • • . 2 oo 
M ula1 del pai•...... .. . . .. . . . . .. . . . . . . . . . .. . . . . .. .. . . l 00 
•Criu dt: cabal loa 1 ª'"°'· .. , . .. . .. . .. . . .. ... .. . libre 

fl--ftt'd~ 1HA' '! C'!.-htf4\ d11 ro" pqra ....... 9 0 U 
(hn~o ''""" 1 rAhrln rt• """ rrualldA......... O &O 
fltM..M hn"r y Pl\hrln ..t111 '"'" rrk>ll" ... O ió 

, .. nt.,. d~ ,.., .. .,.., '" 
(\ttdnt "• fllU t ru,atla , 
<~rrt.,. ft,. r~o• (ltlnlltt . .. 

• o 7& 
o 60 
n :1 

AnlmA1tt• J """" dt1 rnrHl ti~ l'H" pur11 . . .. t f) 20 
Animftlf'~ 1 Ull'• de"º"ªª rltit r ' rroattftfl . .. O 10 
A niml\lft 1 "•~" d@ ~orral dtt rHI\ eriolil 1 O& 
}tfrroit de raH pura . . . . . . . . .. . . .. • J 00 
rerrut df! , .... ~trtiadit . . . . . . . . . . . . o 15 

tmpl@mentotl clft 1.-«-hflrfa 1 produr.toll r\ .. la indot&ria leche· 
ra, preeio1 C'onvendonitl•"· 

tr'1mt·i r1111 .,. . J 

&mOOIC>N :om A.VX&C>&. 

REFLEXIONAD 
tobre fftu coue. Si no podemoe ".'~llMP 
morimoe de hambre. Todo aquel 'JU no 
mfre nna mnerte Tiolenta, finalmente M 
muere de hambre. ,. En eui todM Ju m
ftmieKlad•," dice un eminnte mlidi4'o, "ti 
hambro lle_r ¡ ser la cansa inmedi.aca d• 
la muerte. No son Jaa Tiandu 9tJ Ja 
mesa 1ino 1aa que comeia y digeri1 lu qae 
ol nut.ren. En todu Ju entermerlade9 O. 
macrante1 el abastecimiento no llep ' ¡. 
gualar a\ la pérdida. El apetitoJ Ja dj. 
gestión 1e debilitan 6 pierden 1 cuerpo 
desfallece. El nrdadoro remedio debe MI' 
ono qne al miamo tiempo qne impute Yip 
' lu facultadee digeati'fu, 1ea en ú mimao 
una especie de alimento. Deh. recoDIU'air 
el cuerpo mu apria ~ lo que .. a. 
tra.11 1 al múlmo tiempo IUpeDMr la *-" 
dencia nl agotamiento, cnrancfo Ta wteme
dad. Loa estudios de la ciencia moderna 
han puesto tal remedio á. nuoatro alcance 
J aquellaa en!ennedadea demacrantel que 
han sido el terror de la raza hnmana, d-. 
de luego ceden ante el poder ourr.tiTo de la 

PREPARACION oe w AMPOLE. 
El tan sabrosa como la miel y contiene 
101 principio• nutritiToe y curatiT08 del 
Aceite de Hígado de Bacalao Pu.ro, que 
extraemos de loa híg-.Mloa freacoa del ha~ 
lao, combinados con Jarabe de Hipofodioe 
Oompueato, Extractos de Malta y Cereso 
Siheatre. El paladar la acepta como a
cepta el azúcar, los dulcea ó la crema¡ no 
hay necesidad de apremiar á loa ni1loe 

r ra que 1~ tomen ni tampoco le.ti repugna 
l<>i gnmdeL En cuantu á ei1ta prepara-

ción la\ hora de iom&r remedio u i.n .. 
petecida. como l& da la comida. La aooiün 
de eate eftcaa remeiliv 811 pronta J aua o
fectoa permanentes¡ tomada ete~ de la 
comida, penetra &l miuno origen teeN"> 
de -oJoa 1011 lleaór'1euti11 de l• di~ll~ft ¡ 
oviia J cura Lw Fi .. brúii, Anemia. ~ 
fula, Reuwatiamo, DebiliJad Gt>neral J 
Nenioaa, Af11Coionu dtl lua Pulm1111111 J to
du lu eu.fennllliadtla qutt lid ur~n:' }">~ 
lu illlpul'UU d• la •np. 1l11A 
botella,~ oonvencenu. J!!tltJU d-1• la 
priw11• d"-ilt. •• NaJ.i11 1utN uu J.tllMlnp!h> 
041u ffia!' D• una. on lu DNp•rtu 
1 lMiQU en *~ par'-a d~ uuu1J~ 

= 

R~ciLido. Julio 10 J_. l89Y.-Ql-iro.::.-DerechOI enteradOI 
•& tm.tif,lld4' por orla tJ uaimal que aClu t*~ t11.1 la lao&u.W., y.-, e.1 la 'l'tttu.mni& Jet I• &c1·etaria Geaumr.l basta el SO de Junio 

por lo llll8mo, menor de IUl do. de 1901. 
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PERIODICO oFimAL 5 

JUDICIALES. 

ESTADO DIC lfm.n.oo. 
JUZGADO CONCILIADOR DR MOLANGO. 

AVISO, 

En el jnicin int~stnm<'ntnrio 1\ hi~MA Of\ lf\ Hrn. Dolores 
.Martínf-lZ vecinn qn" fné ele estn VOltt, "1 U. Saturnino Vite, 
Juez Concili11dor propietntfo ch~ Pstn VilJn qnc cnnoco de los 
autos, ha mandado qu~ por nwt1io de edictos qnu se pubJi . 
carán por tres \'Pees cons~cutivas fm los p~riódicns 110ficial11 
del Estado é 11Imparcial11 de la capitnl <lo In Uopúhlic11 y 
avisos cu Jos puajes pl~blicos de esta cnbecera, so couvu9ue11 
n todas )as personns que crenn tener derecho á Jos bienes 
yacentes, para que comparezcan á deducir el que .les nsist~, 
en el término de tr~inta días contados desde la tilt1ma pubh · 
cnción oficial; apercibidos de quo les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar si no lo verifican. 

Y en cumplimiento de ll> mandndo pongo el presente para 
su publicacion en el 11 Periódico Oficial u del Estado. 

Molango, Octubre dos de mil novecientos uno.-F1·anr,ísco 
Castillo M., 8rio. 3-1 

Administración de Rentas.-Molango.-Derechoe enterados, 
Octubre 5 de 1901.-Recibido, Octub~ 12 de 1901.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO, 

JUZGADO DE lª INSTANCIA DEL DISTRITO DE HUICH.A.PAN, 

EDICTO 

El C. Lic. Carlos Chávez Nava, Juez primero Conciliador 
propietario y sustitutú por Ja ley del de primera Iastancia 
del Distrito. que conoce del juicio intflstamentario de Ja Sra. 
Cipriana Olvera, vecina que fué del Municipio de N opala, 
pnr auto de veinticuatro de Septiembre próximo pasado man
dó entre otras cosas, que por edictos que se publicarán por 
tres vec.es consecutivas en los periódicos 110ficial11 del Estado 
y 11Diario del Hogar11 qu~ se publica en México, se convo· 
qnen á todas las personas que cou cualquier carácter crean 
tener derecho á la herencia para que se presenten en este 
Juzgado á deducir el que les asista en el término de treinta 
días contados ~esde la focha de Ja última publicación oficial. 

En cumplimiento de lo mandado, expido el presente para 
su publicación en el u Periódico Oficial u del Estado. 

Huichápan, Octubre 5 de 1901.-Barcena Gilht., Srio; 
3-1 

Ad.Linistración de Rentas.-Huichápan.-Derechos enterados, 
Octubre 5 de 1901.-Recibido, Octubre 12 de 1901.-Quiroz. 

-~-,_ .. ..,.,,..,., .. ,,,.,,,.., ... , .. ,.,,, ... "'_" ..... ,...,"''"""'"'"'"'""'"'"'"'..,._ 

ESTADO DE }Jm..uao. 
JUZGADO DE lª INSTANCIA DEL DISTRITO DE ZA.CUA.LTIPAN. 

AVISO. 

En Ja sección segunda del juicio intestamentario del finado 
José María Hernández vecino que fué de Tlahuelompa de 
este Distrito el C. Lic. Filiberto Rubio, ,Juez de primera 
Instancia del

1 

mismo que conoce de los autos, con esta misma 
fecha ha mandado que i or edictos publicados tres veces 
consecutivas en los periódico& 110ficial11 do] Estado y uDiario 
del Hogar11 de Ja ciudad de ~éxico se .cite á. las . p;,.rs~nas 
á que se refiere el artfouJ~ 1,52::? del ,Código ~e procedimien
tos civiles para Ja formación de los mventar1oa, y avalúo dA 
Jos biene~ pertenecientes á dicha sucesión cuya diligencia 
dará principio á )&1 diez de la manana del décimo quinto día 
útil, tiespuée dt' la última publicación de loa edictos en el 
11 Periódico Oficial 11 del Estado. 

2!22225 C2_ 

Y pnra que ae ·publique r.omo eatá mandado se expide el .. 
preRer:to. 

Zacnaltiplln, Octubre 3 dA 1901.-Adn//o LémU1. 3-1 
Atimini11tración <le RAntA&.-Zacnaltip4n.-Derecho11 eotPrados, 
Octubre 4 de 1001.-Uecibido, OctnbrA 12 de 1901.-Quiroi. 

ERTADO nll! RmAr.oo . 
JU?.OAOO O! t• INRTANCJA m:r. DIATRITO nE TULAJWTHOO. 

El Ciudadano Lir. Hnfafll MArtínez, JuAz <IA primera¡.._ 
tnncia dA eetA <listrito, á lo~ que In presAnte viAren hace sao.-: 
qm~ en esto do mi cRrgo sA ha prAAAntarto el C. Lic .• Tosé L . 
Oosfo como nporlern<lo ~m~tituto do In 8rita. Maria HArcolaoa 
Garcín. rlemnmlamlo en juicio bipot~cario á Ja Srita. Maria de 
Jes{1s Garcfa PI pngorle In cantidad de ($81,00'J.OO ce.) Or,/1~ 
ta !J un mit pesos como suerte principal, los intere~ea corr08-
pondientes á los meses corridos de Septiembre de mil ocbocien · 
tos noventa y nueve á la ft:lcha, los quA en adHlante se causen, 
más Jos gastos y costos del juicio.. Funda la demanda e11 ~ 
testimonio de Ja. escritura de hipoteca otorgada en esta CÍ&t 

dad ~l veintiocho ele Mayo de mil ocbociHotos noventa y sei9 
ante el C. Notario Don Felipe García, de Ja qua aparece que 
la expresada Sri ta. María de Jesús García confes6 ser dea
dora á la Srita.. María Herculana García de la suma demaa
dada y se obligó á r~conocer)a al seis por cientn anual por ~l 
término de diez anos voluntarios para Ja demandada con la oblt
gación de cubrir los réditos por mensualidades venciclas. e-x· 
tipulándose expresamente q11e por faltr,, de pago de tres mew· 
sunlidadf1s de réditos se daría por vencido el plazo. Para ~
rantizar el pago de la cantidad adeudada así como los rédit• 
se constituyó hipotPca en primer lugar sobre !as fincas dene
minadas San Francisco Londres y sus anexos Tlasala y Hoe
yapa bajo los linderos siguientes: por el Norte con las finCM 
de Amoluca, Tecamac y El Cebadal; por el PonientA con el C8-
badal y ranchos de Tres J 3güeyes y La.s Mesa.s; prir el Sur con 
los ranchos de San Camilo, Carlota, Tlacatepa e.1 Chico. T\a
catepa el Grande y Hacienda de San Geróuimo y por el~ 
te con los ranchos de Corralillos; Palo-hueco y Santa A ns 
Chichicuautla. El suscrito J nez encontrando fundada la de-
manda dictó el auto siguiente: · 

uTulancingo, nueve de Octubre de mil novecientos nno.
uPor presentado y con fundamento en los artículos .961, 964 y 
11966 del Código de procedimientos civiles córrase traslado ele 
u Ja demanda á la Sra. María de ,Tesús Gal'cía para que dentro 
ude tres días Ja conteste y oponga las excepciones que tuvie-
11re, previniéndole al mismo tiempo nornb1·e pe1·ito valnadar 
ude la finca hipotecada en el misn10 término de tres días, ex
upfdase Ja cédula hipotecaria que se solicita y que se fijará Mi 

uun lugar aparente de la finca. á cuyo efecto se librará oficie 
11al conciliador de Siaguilucau: háganse los registros y puhli· 
11caciones que correspondan: prevéngase al actor nombre el 
u perito que le corresponde y notifíquese. Lo mandó y firm6 el 
uciudadauo Juez poi· ante mí. Doy fe.-Rajael 1.Jlartinea.-
11Nicandro R. Fuentes, Secretario.-Rubricas.11-En virtud de 
las constancias que preceden quedan sujetas dichas fincas tie 
la propiedad de Ja Sri ta. Maria de J esúg García á juicio hi
potecario; lo que se hace saber á las autoridadtj:¡ y all público 
¡:ara que no se practique en ellas ningún embargo, toma de 
posesión, ,diligencia precautoria ó cualquiera otra que ent~ 
pezca el curso del presente juicio ó viole los d~re<;hos en él 
adquiridos por la Srita. María Herculanu. García. 

Tulancingo, á ditiz de Octubre de mil novecientos uno. -
Rafael Martíne•.-Nicandro R. Fumtes.-Rúbricas. 

Y para su publicación en el 11Pel'iódico Oficial" del Esta
do, se expide Ja prAsente. Tulancingo, c.liez de Octub1·e de mil 
novecientos uno, Doy fe.-Nica1•dro R. Fundes. 3-1 
Admiuistroción de Reutas.-Tulancingo.-Dernchos enteradua. 
Octubre 11 de 1901.-Recibido, Ü(!tubre 14 de 1901 -
Qufroz. 
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6 PERIODICO OFICIAL. 

EsTADo DE Hmuao. 
JUZGADO DE l• INSTANCIA DEL

0

DJSTRITO DE AOTOPAN. 
CONVOCATORIA. 

. El C. Juez de primera Instancia de este Distrito ha ~ao· 
-~o en los autos intestamentarios de Don Octavi~no López 
'WCIDO que fué del puebla de Ixcuinquitlapilco, se cite á las 
,_-eonas que tengan derecho á Ja herencia, para que se pre· 
.MDten en este Juzgado á deducirlo en el término de treinta 
tifas, á .contar desde la fecha de la última publicación de la 
presente, que por tres veces consecutivas saldrá en el ••Perió· 
dico Oficial•• del Estado. 
_En cu~pli!lliento ~e lo m~ndado y para su publicación en 

dicho periódico, exp1do,fa presente en Actopan, á cinco de 
Octubre de mil novecientos uno.-Emilio Tapia, Srio. 3-1 

Administración rle Rentas.-Actc•pan.-Derecbos enterados, 
Oetnbre 5 de 1901.-Reci~ido, Octubre 12de1901.-Quiroz. 

EsTADO DE HIDALGO. 

JUZGADO DE l• INSTANCIA. DEL DISTRITO DE TULA.. 

·- CEDULA HIPOTECA.RIA.. -

Dos estampillas de 50 cf?ntavos debidamente canceladas. 
El C. Lic. Isuc Rivera, Juez de primera Instancia del 

Distrito, á los que Ja presente vieren, hago saber: que ante 
.te Juzgado de mi cargo se ha presentado el Sr. Rafael 
Gil, como cesionario de Don Antonio Alvarez, demandando 
n la vía hipotecaria al Sr. Antonio Ramírez Amado y á las 
&itas. Guadalupe y Luz del propio apellido, el pago de la 
cantidad de mil quinientos pesos, el de Jos réditos de esta 
nma al respecto de uno y cuarto por ciento mensual, el de 
IOll capitalizados y el de las costas, danos y perjuicios. El 
.aor, apoya su demanda en los fundamentos siguientes: en 
•e· poi· escritura pública que pasó en esta Villa á diez y 
.Dueve de Febrero de mil ochocientos noventa y ocho, ante la 
fé del Notario Público Don Enrique R. Calderón, el Sr. 
.Antonio Ramirez Amado y el Sr. Ignacio Oviedo, como 
'htor de las menores Sritas. Guadalupe y Luz Ramírez Ama
de (actualmente mayores de veintiún anos,) únicos herederos 
cie la sucesión testamer.taria Antonia Amado de Caballero, 
heonocieron deber al Sr. Antonio Alvarez, la cantidad _dicha 
tle mil quinientos pesos qµe de él reci~ieron en calidad de 
péstamo para el pago de gai;itos y pens10ne~ de la testamen· 
taría de que se trata, garantizando el psgo de la expresada 
amna y el de sus réditos con la 'hipoteca especial y senalada 
91e constituyeron en primer lugar sobre el Rancho nombra. 
do 11EI Salitreu ubicado en el Municipio de Atotonilco de 
ate Distrito y que linda: por el Oriente y Norte, con el 
Bancho de 11EI Refugiou y Hacienda 11San José Bojay,11 y 
por el Poniente y Sur, con el Río Salado; estipulándose el 
plazo d~ dos anos contados desde la fecha de I~ citada escri
tura par&1 nrifical' el pago, durante cuyo tiempo, el capital 
causaría el rédito de uno y cuarto por ciento mensual que se 
apitalizaría, caso de no ser cubierto; pero pagadero por 
trimestres adelantados en la casa del acreedor, conviniéndose 
em que si venci~os los plazos seflalados no se satiefacía el 
eapital ó ·sus in.teresas, el Seflor Alvarez pedido. el remate 
judicial del referido Rancho; y finalmente, en que por la 
diversa escritura pública que pasó en la Villa de T1alnepan· 
tia el veintiseis de Agosto de mil novecientos ante la fé del 

· Escribano· Público Jesús Basurto Guerrero, el Sr. Antonio 
· Alvarez, cedió á titulo oneroso n Dou Rafael Gil, el crédito 
de que trata Ja escritúra á que primeramente se hace refe · 
rencia, por cantidad de mil o.chocientos noventR y tres pesos 

. setenta y cinco centavos, incluidos los réditos vencidos hasta 
el diez y nueve del citado mes de A~osto, quedando subro· 
•do el Señor Gil en todos los derechos y acciones que co
~sponden al cedente por la escritura de imposición, cuya 
•aión se notificó legalmente á fos deudores, y en que el eré· 

dito consta por loa títulos de que se viene hablando que 
están debidamente regiatradoa y es .de plazo cumplido; á 
cuyo. uemanda se proveyó de conformidad por auto de siete 
del uctual, mandando entre otras cosas que se expida ñje · 
publique en el 11Periódico Oficial11 del Estado y regi;tre I~ 
cédula hipotecaria reapectiva. 

En vil'tud de las constancia.a que preceden, queda sujeto 
el Rancho nombrado ••El Sahtre,11 perteneciente á la suce
si.ón test~mentaria Antonia Amado de Caballero, á. juicio 
h1potecar10, lo que s~ ha~e saber á las autoridades y al pú· 
bbco, para que no se practique en la mencionada fiaca ningún 
embargo, toma de posesión, diligencia precautoria' ó cual
quiera otra que entorpezca el curso del presente juicio 0 
viole los derechos en él adquiridos por el Sr. Rafael Gil. 

Dada en la Villa de Tula de Allende, á ocho de Octabre 
de mil novecientos uno. Doy lé.-Jsa<U Ri'Cera.-Enrique 
Ri'oera, Srio. 3-2 

Administración de Rentas.-Tula. -Derechos enterados 
Octubre 8 de 1901.-Recibido, Octubre 10 de 1901.-Quiroz: ..,_ ......... -....,... .. -....,....---.. ....... ____________ ....,_ 

. EsTA.D~ DJ: Hm.l.LGO. 
JUZGADO CONCILIADOR DE TULANCINGO. 

RDlAT& 

En los autos del juicio verbal sobre pesos, seguido por el 
Lic. Jesús Barranco contra Juan Guzmán, el C. Lic. Manuel 
S. Roddguez. Juez primero Conciliador propietario de este 
Municipio y sustituto del de primera Instancia, ha mandado 
se rematen en subasta pública, un terreno llamado uSan 
Joséu y .una casa, que tueron embargados con motivo de 
dicho juicio, ubicados ~n ~1 pueblo de Acatlán d~ este Dis~ 
trito: lindando el terreno por ol Norte con Matilde Pérez; 
por el Sur con María Aguilar; por rll Oriente con la Hacien
da d~ · Tepeuac~sco; y por el Ponien~e con Jesús Guzmán 1 
el mismo Matilde Pér~z; la casa lmda. por ·el Norte con 
Librado Márquez; por el Sur con Máxima Soto; por ~l Orien· 
te con la misma Máxima Soto y por el Poniente con el 
camino real; habiéndole fijado ei tercer avaluador nomhrado 
por el Juzgado, á dicho terreno y casa, el valür de doscientos 
diez pesos. El mismo SP.ilor Juez senaló para que se verifique 
el remate el local del Jnzgado, )as once de la maftana del 
quinto día útil i.igniente al de la última públicacióo de este 
aviso en el uPeriódico Oficialu del Estado; cuyos avisos se 
publicarán de siete en siete días en el periódico citado y 
nReconstructor Hidalguenseu que se publica ~n Pachuca. 

Lo que se manda publicar en cumplimiento de lo praveni
do por el articulo 733 del Código de Procedimientos civiles. 

Tulanciogo, Septiembre veintitres de mil novecientos uno. 
-A11atolio G01tzdl8z, Srio. ' 1°-8-16 

Administración de Rentas.-Tulanciogo.-Derecbos enterados, 
Septiembre 23 de 1901.-Uecibido, ~eptiembre 28 de 1901. 
-Quiroz. 

-~--- --~-------~--------"" .. ___ _ 
EsTADO DE HIDALGO. 

JUZGADO DE 1• INSTANCU DEL DISTRITO DE ATOTONILCO EL GRANDE. 

EDICTO. 

Eu Ja sección segunda del juicio intestamentario del finado 
Juan Ovif."do, el Sr. Lic. Ismael Iriarte y Drusina Juez de 
1 • Instnncia de este Distrito, ha dispuesto: que por edictos 
que se pub.icarán por tres vec~s ~onsecutivas en los pe~iódi
cos 11Qficial11 del Estado y 11D1ano del Hogar11 de la ciudad 
de México se cite á )ns interesados -para la fa~ción de inven· 
tarios por ·'memorias simples, concediendo á la albacea Sra. 
María lgnacia Oviedo, el término de noventa días para que 
cumpla con tal disposición. 
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Y para su publicación en el u Periódico Oftcial11 del Estado, 
expido el prElsente, en Atotonilco el Grande, á diez y nueve 
de Septiembre de mil novecientos uno. Doy fé.-P~ro Par· 
tido, Srio. 3-8 
Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enteradtt11 

Octubre 4 de 1901.-Recibido, Octubre 4 de 1901.-Quiro.z. 

EsTADO DIC lllDALOO. 
JUZO.l.DO DI: l" INSTANCI..l DEL DIRTRTTO l>E ATOTONIJ.CO EL ÜRANDE, 

EDICTO, , 

El Sr. Lic. Ismael Iriarte y Drusina, .Tuez de primera 
Instancia de este Distrito, ha dispuesto: que por edictos que 
se publicarán por tres veces consecutivos en Jos periódicos 
110ficialu del Estado y uDiario del Hogar 11 de México, se cite 
á Ju personas que enumer,IL el artículo 1,522 del Código de 
Procedimientos Civiles, para 111 facción de inventarios por 
memorias simples, relativos á la sucesión testamentaria dd 
Don Juan Hemández, vecino que fué de Omitlán, concedien· 
do para el efecto á la al~acea el término de cuarenta días. 

Y en cumplimiento de lo mandado, expido el presente 
para su publicación en el nPeriódico Oficialu del Estado. 

Atotonilco el Grande, 19 de Septiembre de 1901.-Pedro 
Partido, Srio. 3-3 
Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enterados, 
Octubre 4 de 1901.-Recibido, Octubre 4 de 1901.-Quiroi. 

ElrrADO DI: HID.lLOO. 

AOENOIA DK LA SECRETARIA DE FOMEN'!O EN EL RillO 
DE MINERIA EN TULANCINOO. 

Núm. 81.-El C. Ricardo Honey, por medio de apoderado. 
solicita le sean concediclaa seis pertenencias en una mio!' 1ua
tigua de minerales de hi~rro! sin l~y ~e .Pl~ta á oro, uhtcah 
en el paraje llamado uCmlot1tla,11 JUM&d1cc1ón d?l pueblo• 
San Miguel dfll U.esgate, Municipio de .Acaxoch1tlán de _.. 
Distrito, que tiene por Jfmites, los terreno~ de los Sres. ~ 
tunio Téllez y Hermanos por loa cuatro vientos: cuya ~ 
nombra uEI Progreso.u 

Practicará las medidas el Ingeniero Eduardo FMnán._, 
vecino de esta ciudad. 

Quedo. abierto el término de cuatro meses para la subst-. 
ciación del expediente en esta Agencia. 

Tulancingo, 28 de Septiembre de 1901.-Agn. Destn6. 
3-4 

Allminiatración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enterU.. 
Octubre 8 de 1901.-Recibido, Octubre 8 de 1901.-Quhw;. 

.......... """' ............ .,_ .... _,... ___ ....... ..._... .... ..,, ............................ --------
EsT A.DO DE HIDALGO. 

AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAJm 
DE MINERIA EN TULANCINOO. 

Núm. 82.-El C. Ricardo H(lney, por medio de apodar• 
____ _,.,..... ____ ,_~~----,..~-~ solicita le sean concedidas seis pertenencias eo una mim. 

antigua que produce minerales sin lf'y de plata ú oro, ubir::a-
EsrAJ>O DE HmALGo. da en el paraje llamado uRancho Viejo11 comprensión M 

JtJiGADO DE Lo Civn. D.&L DIBTBITo DE P.a.cHUCA. • • pueblo de San Miguel del Resgate, Municipio de ~caxocii-
EDtCTo. 

tlán de este Distrito, cuyos linderos son: al Oriente, terr~ 
Por disposición del Lic. ·Eleuterio_ CastilJo Ramírez, Juez de u&ncbo Viejo:u al Poniente .el lugar llamado uRomei-

de lo Civil del Distrito, se cita á los interesados eo la suce· llos:u al Norte y Sur, con terrenos del pueblo de San Mi~ 
11ión intestameotaria de Don Francisco Zavala, vecino que cuya mina quiere conserve su antiguo nombre de uRaoéllo 
faé de esta ciudad, para Ja diligencia de inventario y avalúo Viejo.u 
de Jos bienes hereditarios, ·que comenzará á practicarse á las 
diez·de Ja manana del sexto día útil inmediato posterior á Ja Practicará las medidas el Ingeniero Eduardo Fernánda. 
tercera publicación de este aviso en el 11Periódico Oficialu vecino de esta ciudad. 
del Estado. Queda abierto el término de cuatro mese~ para~ sub~~-
- 'Pacbuca, Octubre dos de mil novecientos nno.-..4mador ciación del expedien·te en ~ti. .Agencia. 
Ca1úJñeda, Srio. 3~3 Tulancingo, 28 de ·Septiembre de 1901.-.Agn. Des6111& 
Administración de Rentas.-Pacbuca.-Derecbos enterados, .. · ~--
Octubre 3 de 1901.-Recibido, Octubre 4 de "1901.-Quiroz. Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos entAra .... 

MINERIA. 

EsTA.DO DJ: HIDALGO. 
AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMQ 

DE MINERIA EN ZIMAPAN. 
Nóm. 90.-EI Sr. Manuel l. Acosta, vecino de la ciudad 

de Pachuca, solicita Ja concesión de ocho pertenencias á unas 
TetiJla1 de oro que existen en el Municipio del Cardona), Dis
trito de Ixmiquilpan, cuyas se.nas particulares para su u'bi· 
cación: son, al Norte los montes del rancho de San Juan, al 
Sor y Poniente Jos cerros del pueblo de Orizabita y al Oriente 
loa cerros del Santuario; y cuyo fundo llevará el nombre de 
•El Quirinal.u • 

Practicará la medición sin perJU1C10 de tercero, el C. ;rn. 
geniero Manuel R. Veytia, vecino de la misma ciudad de 
Pacbuca. 

Queda abierto un término de cuatro meses contados desde 
. hoy, para la substanciación del expediente. · " 

Zimapán, Octubre 4 de 1901.-Luia G. Sánr,l1ez. 3-1 
Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enterados, 
Octubre 12 de 1901.-Recibido, Octubre 12 de 1901.
Quiroz. 

Octubre 8 de 1901.-Recibido, Octubre 8 de 1901.-Quirc. 

EsTA.DO DE HIDALGO. 

AOENOIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAJm 
DE MINERIA EN ZIMAPAN. 

Núm. 88 . .:.....El Sr. Antonio Falcón vecino de esta ciud.11. 
mayor de edad y empleado, solicita por sí y sus socios '
Sres. F. H. J eagans, Hubert Eye y José Falcón S la conee
sión de tres pedenencias·á unas 'vetas de metales de plomoy 
plata que existen en el CPrro de Santa Elena de esta Muoici
palidad y Distrito, tomando cümo centro una cata que tW-. 
eomo senas particulares unos arbusfos JJamado~ dotzá; dicia• 
pertenencias carecen de colindancias mineras y llevarán p. 
nombre uLa Unión.u 

Practicará la medición sin perjuicio de tercero. el Sr. Pedee 
B. Presbítero vecino de esta misma ciudad. 

Queda abierto un término de cuatro meses 'contados de• 
boy, para la substanciación del expedieute . 

Zimapán, Septiembre 28 de 1901.-Luis G. SáncA~z. 3-S 

Administración de Rentns.-Zimnpán.-Derecbos enterado-. 
Septiembre 30 de 1901.-Recibido, Octubre 10 de 1901.-
Quiroz. ' 
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R PERIODICO OFICIAL. 

EH'rADO l>ll rr in.u.no. 
AOJrnOIA UE LA AEOlrn'rA IUA ))}i~ FOMENTO EN EL RAMO 

DE MINEH.IA EN ZIMAPAN. 
Núm. 80.-EI Sr. F:linzHr PC'rttin vecino dn esta ciudad, mA-: 

yor <ln m1ad y minl'rn, Anlicitn cnn ol nnmbrA de 11 Eeparta,11 
la concesi<~n de suis pt•rtBrlf'nciBR y <lm1111efoe libree que reeul
t~n un 1111 tf'rl'Ono !lnA flXiMte cm til cm·ro del U.osario de esta 
Municipnlidnd y D11d.1·ito, ,.n 61, ntrnvieenn vnrine veto.e que 
prodncnn mi11Prnlu11 plomoeoR nrgt-111tlfnroe y colindn por el Sur 
con pert~ncmcioe dt' la mina Hmmn Visto, por el Oriente con 
perteuencine do In mina Snnto Tomás, y pur ol N or-Oeste con 
pertmwncins dA lo. mina Preciosa Sangre, no teniendo por el 
Norte 11ingu1m cnlinclnncio mir.ern. · 

I 1 rncticará 11\ mA<licMn ein perjuicio de tercero, el práctico 
do minos C. ] Ierminio Cervantes vecino de esta misma ciudad. 

Queda abierto nn término do cuatro me.ses contados desde 
hoy, pnrn In snbRtancinci<'Jn clel expediente. 

Zimnpán, S~ptit'mbre 28de1001..!..Luis G. Sáncliez. 8-2 
Administrnción do RPntnK.-Zimopán.-Derechos enterados, 
O\:tubre 4 de 1001.-Recibidt>, Octubre. 10 de 1901.-Quiroz. 

..................... """"~"""''-'9'"..,.,,, .. ,.,,,",...,,,,., .• ,,,.,,"''"-'•'''"''"'"'•''''''' .. , .. , .. ,,,,, .. , ..... ,, .. ,.,,'-",,",.._,, 

EsTADO DIC HIDALGO. 

AGENCIA DE MINEHIA EN PAOHUCA. 
Núm. óG.-EI C. Alfrndo Bishop, \'ecino de esta ciudad, 

aolicita pnra explotar minerales de p1ata, las demasías que 
ao encuentran en la M 1111icipalidad y Distrito de Pachuca, 
al Oriente do lo. mina u Dulce Nombre11 y al Poniente de la 
de 11Snn rnblo,11 así como entre la línea Sur de aquella y la 
NortA da 11ItnrbA,11 de modo que el perímetro quede formado 
1 se cierre partiundo de In mojonAra Nordeste dEf 11Dulce 
Nombro,11 ú lo. Noroeste clA 11Sun Pablo,11 y de la Suroeste 
de esta último, ti In línea Norte de 11IturLe,11 y uniendo la 
mojonero. NurdestH de 11Potosf,11 con la NoroAste de 11lturbe.11 

Í'racticar1\. 1as medidas, sin perjuicio de tercero, el ingeniero 
de mino.e C. J oaqufn Gonzálf•Z de esta vecindad. 

Queda abierto un término de cuutro me~es para la substan
eiaci'n del expediente. 

Pnchuco, Octubre 3 e.le HJOl.-Jlamón M. llosa/es. ::S-3 
.Administración de Ueutns.-Paclmco.-Derechos enterados, 
Octubre 4 do 1001.-Uocibhlo, Octubre 4 de 1901.-Quiroz. 

oc u e e os 04 o 

DIVERSOS AVISOS. 
o o o o 

ESTADO DE HIDALGO, 

TESOREHIA MUNICIPAL DE APAM. 
llEMATS 

SEOUNDA Al.MONEDA. 

A los diez dA In manana del dfa veintiuno del r.resente 
mee, tendrá verificativo eu esta Oficina, la sP.gunda a moneda 
en cnlidnd de remate, ele un terreno que linda por el Oriente 
con Ja Hacienda de Ucotepec, por el Norte con Barranca 
Grande y por el Sur con comino real, t.le la propiedad del 

· Sr. José M.• Lóp14z, Bmb'argndo por adeudo de cont.ribu . 
cione1: en Ja lntAlig1mciu de que será postura admisible la 
eantidad de $109.14 c11. bochas ya lns deducciones de ley. 

Apam, Octubre 10 lie 1001.-D. lluiz. 2-1 
Adminiatración dft Utmtaa.-Apam.-D~rechos enteratloa, 

Octubre 11 de 1001.-Recibido, Octubre 14 de 1901.-
IJuiro.z. __ ,.., . .,.., .. ,..,,.,,..,.., ... ,. ... .., ....... ,.."""''"""''""'"'"'''"'"-'"'""'•' .... "'""""""-'""'"""',._ 

EeTADO J>ll: Hm.uoo. 
PUESIDENCIA MUNICIPAL DE METZTITLAN. 

AVJ80, ' 

A di1po8lción de cata Oficina, denunciados en ca1idad de 
mo1tre11c0tt 10 encuoutrnn un buey prieto lomihosco con. un 
lerro cu 111 e1paldilla del lado izquierdo y las orejas mochas, 

una burra prieta orejana como de dos anos, con el fierro A 
en la tabla d~l pescuezo lado izquierdo; valuados por peritos 
el primero en 820.00 cs. y la segunda en cinco. 

Lo que se hace saber para los efectos legales. 
Metztitlán 7 de Octubre de 1901.-Lenpoldo Posada.

Juan C. Vargas, Srio. 3-2 
Administración de Rentas.-MetztitJáo.-Derechos enterados, 
Octubre 7 de 1901.-Recibido, Octubro 10 de 1901.-Quiroz. 

--. ............. J ......... , ................... -., ................................................................... ______ • 

EsTA.DO DE HIDALGO. 
DISTRITO DE A<..'TOPAN.-PRISIDENCIA. MUNICIPAL DS SAN AGUSTJ.N. 

A.VISO. 

A disposición de esta Presidencia y con el carácter de mok· 
tranco, se encuentra depositada en el corral do consejo de es
te Municipio una yegua orejana colorada con una St>i'ral 
en .Ja tabla del pescuezo al lado de montar que se vé como 
piquete, y una pata blanca del mismo )arlo, valuada por peri· 
tos r.ombrados. al efecto, on la suma ele ($8 80 cs.) ocho pesos 
ochenta centavos. 

Lo que se hace saber al público, para los efectos legales. 
San Agustín, Septiembre 30 de 1901.-Lu~ Rodríguez.

Simón Reyna, Srio. 3-2 
Administración de Rentas.--Actopan.-Derechos enterados, 
Octubre 5 de 1901.-Recibidc, Octubre 10 de 1901.-Quiroz. 

_,,,.. ....... , ................... , .............. -.............. ",.......,.., ___ .._ ... _ _.. ................ __ 
-~~· .) 

c1· $eumatlsmo 
(REO MAS) 

Nadie• niega en estos tiempos 
que el reumatismo es una enferme
dad de la sangre. Concedido este 
principio se verá la inutilidad de 
tratar de curarlo con friegas y bál
samos. Para curar el reumatismo 
b.ay que trabajar por dentro; 
hay que purificar y enriquecer la 
sangre. Es el único modo 16gico 
de tratar la enfermedad. Ning
una medicina se presta t::.n admir· 
ablemente para purificar y enri
quecer la sangre como las 

!i'íldoras .?losadas 
tlel ?Jr. 'l!Jflllams. 

Esta medidna no es un "mata dolor" ; ~ cura el 
reumatismo purificandQ la sangre, desalojando el. 
veneno causante de la enfermedad. En 1&: m~sma 
categoria que el reumatismo se encuenti:a~ la ciática Y 
el lumbago. Las friegas y bálsamos ali!l~ temporal
mente. Las Píldoras Rosadas del Dr. W11liams.Curan. . 

91/ilt1s Curánt/0111. 
• • g): fl/111111•• f'Q~IÑll• C-.,, .t•A••Hlsq,, 9f. f/.,, i:d.JN fl'aMM . 

~~· 
Recibido, Febrero 15 de 1899.-Quiro.1.-Derechoe enterada11 en la 

Tuererfa de la Secretaria Geoeral de 1• de .Abril á M de Jaoio de 1001 

IMPRENTA DEL GOBIERNO DEL ESTADO. 
(Bajo• de la Secretaria Ge:neralJ 
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